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En un díadecampañasumanya
14 quejas por violar ley electoral

FABIOLA MARTÍNEZ
Sólo en elprimerdía decampaña el
Instituto Nacional Electoral (INE)
registró 14 procedimientos espe-
ciales sancionadores o quejas ante

el árbitro de la contienda en curso.

Si en 2023 serompió el récord de
denuncias,este fuego cruzado conti-
núacon fuerzaesteaño;el 1°de mar-

zo la Unidad Técnica de lo Conten-
cioso del INE recibió cinco contra

Xóchitl Gálvez, candidata presiden-
cial del PAN, PRIyPRD; una contra

Claudia Sheinbaum, promovida por
Jorge Álvarez Máynez, abanderado
de Movimiento Ciudadano, y dos
contrael presidenteAndrésManuel
López Obrador, entre otras.

Las causas más comunes se rela-
cionan con dichos en las conferen-
ciasdeprensa de los tres personajes,
asícomo el contenido de espots; asi-

mismo, porelanuncio del mandata-
rio que hará giras para supervisar
obras durante laveda electoral, por
lo que a decir de la denuncia el jefe
del Ejecutivo incurriría en actos an-

ticipados decampaña, uso indebido

de recursos públicos y promoción
personalizada.

El PRD acusó almandatario por
la mañanera del 19 de febrero, reali-
zada en Puebla, porpresuntasviola-
cionesalartículo 134 constitucional
relacionado con lasobligaciones
restricciones- funcionarios.

Kenia López, legisladora e inte-

grante del equipo de Gálvez, presen-
toquejas contra LópezObrador, por
la mañanera del 29 de noviembre,
y elgobierno del estado de México.

También hay denuncias del PAN
contra Samuel García, gobernador
de Nuevo León, cuando colocó en

su cuenta de Instagram "Tenemos
candidato".

Los asuntos contra Gálvez fue-
ron interpuestas por un asiduo
denunciante, Rafael Ángel Lecón
Domínguez, por sus dichos en las
redes sociales de la candidata por
considerarla propaganda negativay
actos anticipadosde campaña.

Récord
Durante 2023, el año con más

quejas, la Unidad Técnica de lo

Contencioso del INE abriómil 377

expedientes, correspondientes
a 214 procedimientos especiales
sancionadores.

Las acusaciones más comunes

son por actos anticipados de cam-

paña o transgresiones cometidas

por servidores públicos.

Del cúmulo de expedientes (mil
377) siguen en trámite 860, esto es,
62.4 por ciento. Del total, apenas 193
han sido remitidos a la sala especia-
lizada delTribunal Electoral; 322 se

dieron por desechadoso no presen-
tadosydos fueron dados de baja.

Este tipo de procedimientos
más los administrativos y por vio-
lencia de género-se derivan de la
reforma electoral de 2014, como

una forma de que el INE investigue
y envíe el resultado de esta indaga-
toria al Tribunal Electoral.

La estadística muestra que cada
año electoral se ha incrementado
el número de quejas; por ejemplo,
en 2018 se recibieron 454; en 2021,
390 y, como se dijo, en 2023, mil
702 (agrupadas en mil 377 expe-
dientes). En lo que va de 2024, la
cifra va en 238 quejas.


